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de atlwmo'l1le. y Sél'ViQlOs anejali», en e!!te PuertQ; en la Oatl..
tidac. de 8.953.988,38 pesetas, tQtl arreglo al pliego de dáUil'Ulas
a4m1ni.StraUVá. partic\üares apróbadopara. . las mismas.

Lo que le hace púbilco para cumplimien.to del litticulg 38
de la Ley de Contratos del Estado, UiXto articulado apr-obado
pg1' DRreto 933/1965, de 8 de abril.

La Coruña, 27 de diciembre de 1969.-E:t Presldentp. Pedro
Bt.rrlé.--J!a SecretarIo. Miguel OliVes.~52-A.

RllSOLlJCfON ¡Je la .iunUI. del PI¡.erllJ de $ePiUa
y Ría del Guadalquivir po?' la qu. se hUfte pública
haber sido udiu4icada:f clefiniti."D"mrmte lU8 obra~
de {{Dársena del 13atá11. primera tallell.

Se hace público que l_tnl" esta .l unta del Puerto ha sido ad-jt.r
dicada definithramente Po (Sociedad Anónima TrabajQ,!j y Obras»
el contrato para __ la ejecución de las obras de «Dársena del Ba
tán, pr1Inera tase», en elite puerto, en la cantidad de 295.724.100
pe~etas, que représenta el coeficiente 0,595 respE"Cto al presupues
to <le contrata, de4Qa.9Sl.lW2,02 pesetas.

Sev11laL. 2 d.é _etiftg ge: 1910,--11 Sactewiu, Juan $o1i~ y
MltUel....... Pr..OI<2ente.•loaquin C....IO. LOpez Lotano.-Sf}.A. .

En su virtUd, de acuerdo con lo di.spuesto en los art1culQa
dieciocho, veintitrés, veinticuatro y veintioinCO de lal. Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de feln'ero d_
mil novecientos cincuenta y tres, a propuesta del Ministro d.
Ed.ucación y Ciencia y prevIa delibenwión' del ConseJo de J,f¡...
nlstl'Os en su reunión dl:'! dia cinco de ctiriembrp. de mil nove'
cientoí'l M~~t"nl:l v HllPVI-',

DfSFONUü'

Articulo jJ1Últt:ll1.- -L¡~ Bt'l:('ión lJdi;;gaua mixta. de Infie9tQ
(Oviedo) s,," tr-¡;¡;llsíornu j"rl JJls.¡;itutü Nacional de ~nla
Media.

Articulo F¡eguwJo,-J,;¡ Instituto Nacional de Efisel\aru::a Me"
dla, mixto, de Infle-sto. funoionará en el presente afio ae-a4é~
mico. quedamü) extinguid3. la Sección Delegada mixta de dicha
población_

Artículo t.eln:to.- -t~t' autufi;-;:.t ~il Minjst,erio úe Educación ,
Ciencia para adoptar }úr> fIlt"u¡d:r, fJPi.',~':-;arju,s para la ejelicUC1ón
del presente Dpcn·to,

Ast lo di.3pungiJ l,.'oe el I.H'csente Decreto, l1ado en Madtld
a once di" dlclf'lnb"re dI' mU nnvec:lentos sesenta- y nueve.

FRANCISCO FRANcO
El .l\1inistTQ (ll:' h:dUt'UClón y L·ii~r:.cb_.

JOSE i.J.Hs VU.,LA_R PAUü'l

DE
l\'lIN ISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
UF('RLT(/ :;.:¡[¡,/ J:it;y, tú' 11 de aÚ:'iembre, 'PQT t!'l
¡¡pe :se t'1'cti la Seceion Delegaáa 'mixta as PGGlrém
i Lit CoruinJ}., ali~;('ritu al Instituto Nacional de En
/rtaTl:o:a MeiJiia lwiTlo dp! barril) de MO'1itLO:t. ut l.a

t'>"iilhi

DECRETo 3354J1969, de 5 de diciembre, por el que
se concede la Gran en,,?" ae la Ora~n Civil de Al
fonso X el Sabio a don Guillermo León Valencia.

En atención a, los méritos y clrcunstancins que concurren
en don Guillermo León Valencia.

Vaneo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Altoll8O X el Babio.

As! 10~ por el p<eMntlo Decreto, <la<lQ en MlMlrl<l
a cin-ca de di'Cien1bre de mil novecientos sesenta y ¡¡ueve.

l"R.A.NCISCO FRANCO

DECRETO 335511969. dt:: 11 ue diciembre. por el
que se declaran as cintéris sOCial» las obras a,
am'Plfación de las Escuelas Primarias de «San Juan
Bosco», ro Valencia, d~ los R.t':ligioliO!; SaltSfanos.

En l'1ttud de expediente reglamentario a propuesta del Mi
nlal:o <le E<!ucaeión '1 Ciencla y prevla d.hbéraciOn del Consejo
de Mintatros t!n SU reunIón del dia cinco de dlMt'mb'N!' de- rnU
novementoa SMénta. ~~ nueve.

DIG'PONGO,

Art1eUlo ún1co.-Se declaran de «interés socia.l», a tenor de
lO establtci40 en la Ley (le qUinee de jUlio de ron novecientos
cinCUenta Y cuatro y Decreto de veintio1nco de marzo de mil
IIOVfC1entos cincuenta y cinco. a todOs los efectos. excepto el
de la exprop1ac1ón !orEosa, las obras de ampliación de las
Eaouelu PrttnarlU de San Juan Boseo, ~ Va.1en-cla, de 10$ReIlgioooo _00.

Asl lo c:l1sOonao por el presente Decreto. lIa<lo en M.a4rld
a ünce de <tl¿lembre de mil novecientos sesenta y nueve.

l"&ANCISCO FRANCO

DECRETO 3356/19119. ue 11 de dicie-mbn', por (-:1
que se tTamfQ1Wla la Sección Delegada mixta di:'
Intiuto (Omedo) en Instituto Nadona1 de FlIw,'
f¡an;~a Media mixto.

Para adaptar. a las necesidades de la ensefianza los diversos
tipos de Centros oficiales, así como para atender la creciente
demanda de puestos escolares de Bach1lIerato Superior, se hace
impresc1nd.lb1e transformar algunos establecim.ientos doCentes
para el funCionarniento más adecuado en consonancia COn loa
fines previstos.

El Decreto DU\f'Jj!D. v Ulhl¡I11il novecientos sesenta y tres,
de tii~dsiete de f'nero «¡Boletín Oficial del EBtado» 4&1 vtt1n...
Uséi8.J. dietailo paJ.'3 la f>-jecución de la Ley once/mil novecientos
sesent~l y do:;. de entore!" de abril (<<Boletín Oflcial del Estadó»
del díecÜ;éj,;,. H'gUL-. ia Cr€rWIOn 0'-> 1::1'" Hf'<'-c:iones Delegadas
de F.nseüanz:l :rV1(·¡JiJ,

Cumplid\)); lu:·; Lr:Lrnire:\ F(,:'iúladtf-i i-<Il t'l referido Decreto, a
P1'op~ta tie} Mini.<;t:rü d.e l!;ducacít'm S· ("1.é'ncía y. preVia deu
bé-t1.C10I1 df'l Consejo de Ministros en su reuntón. del d1a cinco
de d1c:i-etnbH' (jt3 m-¡J novecientos ses€'nta y rtu(tVP;

(,.I::CiPONno·

ihtlcUio íi¡-ilúf'lC -~~,. t:!t'i. b Ht"i.:i.'-iuH Delegada mixta de
Padrón (La Camita'. :Hlm~rlla ul InstituLo NaciúIUlJ. d.e E::nse
fianza Media mixto <1f"! barrío de Monelos, cte La Corufta.

Artíeulo l't'gund.o.-Dkha Sección Delegada cométlZatá aus
actividad~ en el p.l'esenjl' ano acadérrúco. quecland.o 1tgu1da
mente- exting-llÍdo el CDlep;io Libre Adoptado de Padrórl,

Artículo terce-ro.--··Sf.~ autoriza al Ministerio de Educac16n y
el,encia para adoptar loF (l'lPflirl[l'1 necesa:r1as para la ~jeeuC16n
del present.e Decreto

A~1 lo llbpotlp"o pUr "'l¡nesente Decreto, dado en MIJtdti4
a t.Hu.'P ch- dlüif"'mbrf' ¡Ji' ¡[In fjovf"cientos. sesenta y nutWe.

t'RANCTSCO FRANCO

El Mlü.1stro de F't!uchdón Y Ch'lKh,
j08E LUl:) Y-Il.LARPALA8I

nh<'C'RF'Po '(;:,8/ J.'l{iY, dI" 11 Ih' diciembre. pOr ~l,

(/lit' se a¡JI"ue{¡a cO'fl,venio ¡,rtf.re el Estarlo 11 la Djpu~

lación Provincial de Barcelona para. la construc
I'ÚJn de ecUjidos d.estinados a E-nseñ,anza Primaria,
di' ('On/ormid.m! ellll lo di.<lpuesto en la Ley M C07tSw

I ¡!n'el,},¡,', F?colfrn-':~ de 2? de diciembre ae 1953.

L:t n'~ülllelúH dI'! ]Jr(,lJl~lH.¡, tl0 b, GflJ'encHt de Escuelas na~
cionales de enseil:n:.z;-¡, primaria a("on~wja obtener la. máxima
colaboración de las corporaejones locales. con el fin de con
seguir una mayor rapidez y dicacia, a cuyo efecto, 1& Ley de
veintidós de oiciembre de mil novecientos cincuenta y tres
(<<Boletín Ofici:¡l del E:·,iadOl) del veint-lcuatro) autoriZa al Mi..
nistE"rio (le Edul'ltetón y CH"n,'¡;\, para ('Onceftar convenios con
aquellas Corporaciont'~

En_ su VIrtud, tl P:¡'oPUf'st:l dt:'1 Mmbtl'O üe Educación y Cien~

cia y preVia df'ljb~·r9.('h"m_ .Uf·} CÚJ.lseJn de MIntstros en su re-
nnión del d~ri (-,n,::f\ dt-' dlf'lf:Wtlr-.... ,1f-' ¡ni! noveelti-nt09 8€sent-a
}'" nl.lf"\'f",

j) 1 ;;,P() N <; (J.

Articulo IJr-li,¡;,'l'u ~:;e uut.ori:j,a un t'otlvenio espeCial entre el
Estado y la f··~t'f'!i"li ~jnUt [}jpntacdll1 Provincial de Barcelona
para la tina.ucLl(:"· \ 'le bs obras de J:oTlstrucción, adaptación o
reforma de pdifi¡:~io." {'l' nquell;;¡ provincia, con destino a Eaeuelaa
nacionales d~ enseümlZl1 pülIlurb o l$ vIviend.a!; de loa MaestroI
que han de- reg'~'nL¡r1as
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El númerp ae eilcuelas y viviendas a conitruir. su clase y
e~íento, sarA determínaao por el MinisteriD' de Educa
ción:l Oiencia. previo informe de la Inspección Provincial de
Ensenanza Prbnaria, Arquitecto escolar de la provincia y Ar
quitectos desi¡nados por la Diputación.
~cul0 segundo.-La Diputación Provincial de Barcelona

podrá convenir con los Ayuntamientos beneficiarios, cuya re
pmentación se subroga, el régimen a que hayan de ajustar la
aprobaCión de terrenos y el desembolso, en su caso, de las pres
taciones económicas: qu~ realicen como consecuencia de este
(;onvenio. asi como las relaciones mutuas de cualquier orden
dfid.u..oidu d.el mismo.

Artioulo tercero.-De conformidad con d artículo diecisiete
de lat.ey oohenta y seis/mil novecientos sesenta y cuatro. de
dlQQiléil de dicip.mbre «<Boletín Oficial del Est8.d.Q)} del die
('i~ho). tate MinisterIo podrá subvencionar cada obra con una
cantidad que en ningún caso exeeda del ochenta por ciento
del preauplolesto del proyecto, excluidos los honorarios de re·
dacci6n. dirección de obra y Aparejador. que, en unión del res
to del presupuesto. serú apork~do por la Diputación. además
del solar correspondIente. El presupuesto del proyecto no podrá
s¡,¡perar. lo. módulos vigentes fijados por la Dirección General
da lCnefianza PrImaria. Si en algún caso el importe superase
loa citados módulos, no será aprobádo. a no ser que la Diputa
ción acompatíe certificado del acuerdo de la Corporación, ha..
citndose C8.l'IO del exceso que resulte entre los módulos estable
d40a y él preaupuesto de proyecto,

Art1culO cuarto.~Para la concesiÓn de las subvenciones ca-
rreilpOttdlent8s será. preciso se incoen tantos expedientes como
edificios escolares h a y a n de :',Pt construídos, reformad.os o
ad&l>tae1os.

Articulo qUlnto.-El Ministerio de Educación y Ciencia pone
a Clllpc)siCi6n c1e la. Diputación de Barcelona los proyectos-tipo
di *IOUel"s para 20nas rurales y de Grupos eSColares para zonas
utbinaa, al1 como los de viviendas para Maestros, que podrán
ser utUlZadoA libremente por la DiputacIón, si asf lo dese,a,

Articulo sexto. -Del resultado de la. ad.jUdI~acIón de las
obrU. realillilda por 1& Diputación, se dará cuenta. al Minis
terio de EdUcación y Ciencia, con remisión de copia. certificada
del aeta de lá misma. La Slibvención concedida por el Minis.
terio le ajustará al importe en que queden adjudicadas las
obras.

Articulo ~pt1mo.-E:! llnporte de la aportación estatal será
abonado por el Ministerio de Edueaci6n y Ciencia, previas las
opottunas visitas de inspección que se estimen nec€'S8.rias, en
dOl: plAzO!: El primero, al ser cubiertas las obrar" y el segundo,
uJ.and.o Mtén ootalmente terminadas.

Artículo octavo.-L05 edificios construidos. adaptados o rt"
formados en virtud del presente convenio quedarán en propie
dad fxclU!iva de los AYuntamientos del término muniCipal
úonde se realice la. construcCión, gegún proceda. y en ningún
caso podrAn !!Ier destinados a fines distintos de la enseñanza
prima.ria, corriendo a cargo de 105 mismos los gastos de con
servación r entretenimiento de las construcciones realizadaS.

Articulo noveno.-EI Ministerio de Educación y CienCia dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicaci6n de lo es
tablecido en los articulas anteriores.

A~:t 10 dJ~pongo por t>! presentE' Decrrto, tlado en Madrid
~ once de diciprnbte df' mO noveclentog sesent.a y nueve,

,·'HANCTSCO FRANcO

ffl M1tl1strQ d.e Ed.uc.Aclón y Clpüci;¡
JOSE LuIS Va,LAR PAI"A~1i"

DE('RETO :"':h'J/l'Ai:l. lf¡' JI <1,' dieiemlH". pOr el
que se d,eclara lit' 'utilidad. pública a electos de eJ:~

1nypladón forzo::;a la ad,quisicíón de las inmueble:;:
ll'lllllITO 1 de la plu;,,;a de Santa Teresa '/1 númPTo ,
de la callf'. df'. Sun ,'úT¡U:fu}a, de Avilu..

P..-a, la mejor consetvaeiótt y protección <.le las murallas
medlevale~ 4e Avila se declara dt~ ut1l:idad pública, a efectos
de exproPIaclón forzosa. la. adquisición de las easas número uno
de la plaza de Santa ~I'er('sa.y número uno de la calle de San
l:=)egunrlo, de la referida cuida<l. de conformidad con el arUeulo
diez de la Ley de ExpropiacIón For7..osa de d'leclséig de di
c:letnbre de mil nOVécientos cincuenta y cuatro,

En su consecuencia, y a propuesta del Minigtro de Educa
cí6n y Ciencia,. previa, delIberación dt>-l Consejo de Minlstros
€'11 su reunión deL <tia crncü <le cbcternbre dI-' mH nove-efentos
t::t'Sf>nta. y> nuevf'.

I)lEH;lONGO:

Attieulo únlco_-&~ <l€clara df! utilidad pútJHIv'1l. a lü3 efec~
tos determinB:dos e:n el artículo diez de la Ley de Eixpropiación
Forzosa. de dl-ecisé15 de dfciembre de mIl novecientos cincuenta
y cuatro. la adqni;:;ict6n de los inmuebles número uno de la
plaza ae Santa Teresa, y número uno de las calle de San
Segundo. <le Avila, cuya descrIpción f"S la siguientE':

Prímera.-:'E<ii:f1cio señalado con el n(uneru uno d~ la plaza
de Santa Teresa" propiedad dE' d,oa Z6Sitno San Román, de

tres CQma. veinticinCO metroo lineales de fachada a la. plaza
d. Santa 'reresa; tiene Su solal' l1l1& superficie de ciento setenta
y dos metros cuadrados, de los cuales ciento cuarenta metros
cuadra<108 están edificados con tres plantas; linda: al Norte,
con la casa número tres de la calle de San Segundo. propiedad
de don Amador Casrelo; al Sur, con la plaza de Sa!Jta Teresa.
de su situación; al Este, C011 la casa numero uno de la calle
de San Segundo, propiedad. de 108 herederoR de doña Ana Qu
tiérrez. y al Oeste, con las murallas.

Dentro del 10001 se desarrollan 0.08 viVIendas y un local el).
merciaJ destinado a librer1s, papelena y perfumería,

Segunda,-Edificio señalado con el número uno de la calle
de San Segundo, propiedad del heredero de doña Ana Gutié
rrez. Es un edifJ.cio de cUatro plantas. que tiene diez coma cin
cuenta metros lineales de fachada a la plaza de Santa Teresa
y catorce coma velnte a la calle de San SegundO Tiene una
superfl.cie total en planta de ciento treinta y ocho metros cua
drados. de los cuales ciento treinta y uno están edificado.o;; en
cuatro plantaR IJnda: al Norte, con calle de San Segundo y
edilicio número tres de ht misma calle, propiedad de don Ama
dor Castelo; al sur, con la plaza de Santa Teresa: al Este.
con la calle de San segundo, y al Oest€. con la casa número
uno de la pla7.a de- Santa Teresa. propiedad de don Zósimo
San Romáu Rosado.

Dentro del edificio F>e üesarrollan e-n planta baja dos locales
comerciales. de herederos de Carmelo López Ruiz, uno_ y «Cal
zados Nicanor»). propiedad de Nicanor Burguillo Aparicio. el
otro. En planta principal funciona unn, Academia Politécnica.
propiedad de <ion Bonifacio Sánchez, a quien se coocroió li~
ooncia municipal a titulo de precario. En planta seglmda ha
bita Emilio Juárez, Agente comercial y Subdirector de «La Es-
trella,». Compañia de Seguros. En la tercera planta Yive Otilia
Gutiérrf'z, Y. por último, f'n el cuarto p-iso. Juan B1ázqnez.

Así l~ wspongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos. sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E; Mlnist;r,~ de Educación v Clencld.,

J·OSE :LUIS V1LLAR PALASI

DECRETO 336011969. de lG de diciembre. por el
(Jite se concede la. Gran Cruz de la Orden Civil
de Alfonso X el Sabio a don Octavfo Al'izme:nüi
Posada.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don OctaVio ArizmentU Posada,

Vengo en concederle la Oran Cruz Uf.> b Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

A:sl lo diSpongo por el J.Il'€sente Decreto. dado Ni Madrid
a diecis('iR (le dicif'mbrf' {!p. mU novecientos sesenta y nueve.

f'RANCISCO PRANCO
b:t Minh,tro dp Educaclón Y Cienc,1,

JOSE LlltS Vlt.LA:R. PALAS!

(jjUJ1i;N úe 2x lie sept-iembn~ ae 196Y por la que r;p
(:oncede la clasificación camo Centro no Oficial
Autorizado df.' Formación Profesional Industrial a
la «Escuela del Orfanato d;;> Mfn€TO"i Asturianos»),
df' Oviedo.

Ilmo, rk.: V1'.to t~l t'xpeÚiHtte lll,,'truíuo a instancia del Di
rector <le la «Escuela, del Orfanato de Mineros AsturiaJ.1OS», de
OviNO, dependiente de la inIciativa privada, en súpl1ca de que
se clasifique el Centro como no Oficia.! de Formación ProfesIo
nal Industrial, en la categoría de Autorizado,

Vis1;o;R los (1iclúmenes Píniti<:los por la Junta Central de Por·
maci6n Profesional Industrial y por la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de EducacIón, y teniendo en cuenta que
f'l citado Centro reÍl1lt' las oondIciones exigidas por el artf.cu
lo 27 de la Ley {'le 20 de julio de 1955 ú<BoIetin Oficial del Es
tado» de-l 21) y BU.'3 dIsposiciones complement-arlas, pRora ser
clasificado úficialm~te como Autoriza.cto,

Este Ministerio, de conformidad con 10.<; citado,'; informes, ha
t.('n1do a, bj~ dlsponer;

I:'rímero.--Se clasifIca cumo Centro nu Ofióal Autorizado de
I<'o-rmaciórl Profe"JonaJ IndusLrial, dependiente <le la iniciativa
p-rivaQft, 1,'1. wF.Sf:ue-Ja de:l Orfanato de MinenlsM,turianos». de
OV1edo.

Segundú,-:~;n pI indicadQ Centro pO(lrún cursarse las eU8e
flallza,.q rnrresponctientes al Grado de Iniciackm Profesional.

Thrcero.-íLos planes de estu<lio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Bo
lf'tín OUcial del Estado» {]n lB de septiembre). en los dos cursos
académicos que cOlllprende,

Cuarto,-El eítR<io Centro {li~frutar:1 de !us beneficios inhe
rentes ::t 1m: centros no OCleiaJes de Formación Profesional In
dust,rial. clasificadoo en la categoria de Autorizados, que, con
('aráctel' general. Sf' establecen en la Ley de 20 de julio de 1955,
Mi como los que en lo su.oes1vo .00 deternUnen en desarrollo de
la. xrusma.


